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NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

presente Decreto al subtttulo 21, item
Vigente del Área de Subvención Regular,

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
JULIO HUMBERTO IRRIBARRA LABRIN
't4.024.4s7-O
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
40 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
32 HORAS PADEIVI
02 HORAS PIE
06 HORAS SEP
DESDE O1 03,2O2O HASTA EL 31.05.2020
INICIAL
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

*
Dir.Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N" 901
CHILLAN VIEJO, f E IIAi TCzO

VISTOS: El D. F. L. N" 1-3063 de 1 980 del M¡nister¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicros Públicos a la Administrac¡ón Municipal", Ley N' '18.695
"Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Frja Texto Refundido, Coord¡nado y
Sistemat¡zado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas que ind¡can", Decreto No '170 de
Educación, ley No 20248 Subvenc¡ón Escolar Preferencial y Ley 19 543 del 24.12.97 "Regula el
Traspaso de Serv¡cios Municipales entre las l\lunicipal¡dades de las Comunas que ind¡can.

CONSIDERANDO:
'1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubr¡r 40

horas cronológicas semana¡es en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Básica de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM, SEP y PlE.

2.- Decis¡ón de la autoridad edilicia

3.- Certaf¡cado de dispon¡bil¡dad Presupuestar¡a de fecha
28.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26.12.2019 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2020.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se indiv¡dualiza, en las cond¡ciones
que se indican:

02, Personal a Contrata del presupuesto de Educac¡ón
EP y PIE

- ANOTESE, Comuníquese, Archlvese y Remitase este
Decreto con los ante ntes rresponda a la Contraloría General de e blica para su
reg¡stro y lor
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Reg¡onal Ñuble (Siaper), Secretaría Munic¡pal, lnteresaáo, Liceo

JAPA, E cación, C arpe ta ersonal
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2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


